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O R D E N A N Z A   Nº 2766/2018  

 

VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº 8891/17 y Convenio 

suscripto en fecha 29 de diciembre del 2017        

 entre esa Asociación (“El Adquirente”) y la 
Municipalidad de Junín de los Andes (“La 

Municipalidad”), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, en la Ordenanza Nº 2076/2012 hay 

severas incongruencias en el convenio celebrado entre 

el Ejecutivo Municipal y la Asociación Civil Taller 

Amulen que lleva fecha 21 de Noviembre del 2011.- 

 
        Que, en Sesión Ordinaria del día 13 de 

diciembre del 2017 el Bloque de Concejales del 

Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.), expuso la 

voluntad de buscar las alternativas para corregir las 

incongruencias de la ordenanza y convenio antes 
mencionado.-  

 

        Que, luego de un par de reuniones entre 

Ejecutivo Municipal, Presidente del Taller Amulen, y 

Concejales se llega a la conclusión de firmar un nuevo 
Convenio.- 

 

        Que, a través del citado Convenio “La 

Municipalidad” cede y transfiere a titulo no Oneroso al 

“Adquirente”, y éste acepta en un todo de acuerdo una 
fracción de terreno identificada como Lote 10 de la 

Manzana 85, Nomenclatura Catastral 13-20-056-1164, 

con una superficie de 1950 m².- 

 

        Que, siendo la cesión del  predio sin cargo, 
es decir  a título gratuito y solo para uso exclusivo del 

funcionamiento del taller Amulen.- 

 

        Que, “El Adquirente” debe dar estricto 

cumplimiento a todas las normas del arte de 
construcción previstas en el Código Urbano y de 

Edificación (Ordenanza Nº 237/91) y las disposiciones 

de seguridad regidas por Normas IRAM  y toda otra de 

plena vigencia.- 

 

        Que, al ser una cesión y transferencia a 

titulo no Oneroso, se debe aplicar el procedimiento de 
doble lectura que establece la  Carta Orgánica 

Municipal en su Artículo 68, que dice: “Se requerirá 

doble lectura  para  la  sanción  de  las ordenanzas que 

dispongan....” Inc. j) Autorizar la donación de bienes 

inmuebles;... El  procedimiento  será  el  siguiente: se  
realizarán  dos  lecturas  mediando un plazo no menor 

de treinta (30) días corridos entre ambas, en el que se 

deberá dar amplia difusión al despacho resultante de 

la primera lectura. En este período deberá realizarse 

al menos una (1) audiencia pública, teniendo especial 
cuidado de invitar a las personas y entidades 

interesadas directamente en su discusión. En todos los 

casos se requerirá el voto de los dos tercios (2/3) del 

total de los miembros del Cuerpo para ambas 

lecturas.”.- 
 

        Que, en vista de lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Extraordinaria de fecha 

04/01/2018, dictamina por unanimidad homologar el 

citado convenio, aprobar el presente Proyecto de 
Ordenanza  en primera lectura y se fija Audiencia 

Pública y segunda lectura para el día 05/02/2018.- 

 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA DE 

LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, EN SU 

ARTÍCULO 56 y ARTÍCULO 57 Inc. a), EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º: RATÍFICASE: el Convenio de 

Parque Industrial celebrado a los 29 días del mes de 

diciembre de 2017 entre la Municipalidad de Junín de 

los Andes, representada por el Intendente Municipal 

Don CARLOS CORAZINI, con domicilio legal en 
Ginés Ponte y Don Bosco de la Ciudad de Junín de los 

Andes, en adelante denominados la 

“MUNICIPALIDAD”, y por la otra parte la 

Asociación Civil Taller Amulén, representada por la 

Sra. Presidente, Doña MARÍA ROSA TETI, D.N.I. 
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Nº 10.497.019, con domicilio legal en calle Los Notros 

Nº 189, en adelante denominado el “ADQUIRENTE”,  
por la Cesión a título no oneroso de una fracción de 

terreno ubicado en el Parque Industrial de Junín de los 

Andes, identificada como Lote 10 de la Manzana Nº 

85, Nomenclatura Catastral Nº 13-20-056-1164, con 

una superficie de 1950,00 m².- Dicho Convenio integra 
la presente como Anexo I.- 

 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: en todos sus términos 

la Ordenanza Nº 2076/2012.- 

 
ARTÍCULO 3º: Conforme  lo normado en el Artículo 

68 de la Carta  Orgánica  Municipal, se materializa la 

primera lectura en la Sesión Extraordinaria de fecha 04 

de Enero de 2018; y Audiencia Pública y Segunda 

Lectura para el día 5 de febrero de 2018, a las 09:00 
hs.y 12:00 hs., respectivamente.- 

 

ARTICULO 4º DESE para la promulgación del 

Departamento Ejecutivo Municipal y por  su 

intermedio envíese copia de la presente a la Asociación 
interesada, y a las Secretarías Municipales que 

correspondan, para su conocimiento y efectos.- 

 

ARTÍCULO 5º:  Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, SEGÚN CONSTA EN ACTA 

Nº 1940/18.- 

 

Promulgada por DECRETO 045/2018 
 

O R D E N A N Z A   Nº   2767/2018  

 

 

VISTO: La Ordenanza Nº 2765/18 promulgada 
mediante Decreto Nº 33/18 y la propuesta presentada 

por el Presidente A/C del bloque del Movimiento 

Popular Neuquino (MPN) , para que se derogue la 

norma mencionada,  y. 

 

CONSIDERANDO: 

 
  Que, en dicho pedido se basa en que la ordenanza 

no es aplicable para  esta localidad, dado a que es una 

ciudad en la que se realizan  fiestas culturales y 

populares en las que  tradicionalmente se llevan 

adelante actividades con la participación de animales, 
tales como equino.  

 

   Que, también se hacen exposiciones de distintas 

especies de animales tanto en espacios privados como 

también públicos. 
 

  Que, nuestra Carta Orgánica en su Artículo 137 

versa  “La Municipalidad reconoce como patrimonio 

cultural a las fiestas populares de Junín de los Andes 

que, afianzadas a través del tiempo, formen parte de 
nuestra identidad y contribuyan al fomento turístico, 

garantizando la esencia y espíritu de cada una de ellas. 

Las ordenanzas respectivas normarán su estructura 

organizativa y su funcionamiento…”  

 
  Que, a raíz de los enunciados, este concejo 

deliberante en sesión extraordinaria del día 06 de 

Febrero del 2018 por unanimidad decide derogar en 

todos sus términos la Ordenanza Nº 2765/18, 

promulgada mediante Decreto Nº 33/18.  
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTICULOS 56º Y 57º Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN 
DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE:  
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O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º):  DEROGASE: La ordenanza Nº 

2765/2018 en la cual  se PROHIBE  dentro del ejido 

de Junín de los Andes con carácter permanente, las 

actividades fotográficas en las que se ofrezcan como 
atractivo principal o secundario la exhibición, 

explotación, uso y/o participación de animales 

cualquiera sea su especie, sea o no con fines 

comerciales, en la vía pública. Aplicado a particulares 

o vendedores ambulantes de paso por nuestra localidad.  
 

ARTÍCULO 2º):  REMÍTASE:  la   presente    al  

Departamento   Ejecutivo  Municipal,  a  sus         

efectos.- 

 
ARTÍCULO 3º): Comuníquese. Publíquese. 

Cumplido. Archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS SEIS DÍAS 

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  
1941/18.- 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   2768/2018  

 
VISTO: La Sanción de la Ley Provincial N° 3033 a los 

30 días del mes de Noviembre del 2016, y la existencia 

de las Leyes Nacionales 26.485 sobre protección 

integral para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales y Ley 

26.171que aprueba el protocolo e la convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriminación 

hacia a mujer, adoptado por la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario desplegar todas las 

acciones concretas que tiendan a erradicar, prevenir y 
sancionar todas las formas de discriminación, violencia  

inequidad contra las mujeres en todos los ámbitos en 

los que se desarrollen relaciones interpersonales.- 

Que, en este sentido, se hace 

indispensable visibilizar y manifestar a través de actos 
tangibles y simbólicos la lucha histórica por la equidad 

de los géneros.- 

Que, para alcanzar los objetivos 

propuestos como principios universales, es 

imprescindible memorizar y mostrar en la vida 
cotidiana, la reclamación cierta y fidedigna que las 

mujeres experimentan.- 

Que, siguiendo este hilo lógico, se hace 

necesario y valioso la educación y concientización que 

se pueda brindar, en procurar de lograr en la ciudadanía 
cambios facticos que conduzcan a la obtención de los 

fines perseguidos.-  

Que, a través de actos cotidianos y 

continuados de la vida en sociedad, se logra naturalizar 

y aculturar sobre premisas básicas de igualdad y 
equidad entre hombres y mujeres.- 

Que, en este proceso histórico-cultural,  el 

Estado cumple un rol fundamental, estableciendo 

lineamentos generales y premisas sociales.-  

        
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56°, Y ARTÍCULO 46 

Inc. d) DEL REGLAMENTO INTERNO, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE:  

 

 

O R D E N A N Z A: 
 

 

ARTÍCULO 1º: ADHIÉRESE: a la Ley Provincial 

N° 3033, la cual establece que desde el 25 de 

Noviembre Día Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer,  hasta el 10 de diciembre, 
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Día de los Derechos Humanos, los edificios públicos se 

deben iluminar y/o embanderar de anaranjado, para 
sumarse a la campaña de activismo mundial de las 

Naciones Unidas para poner fin a la violencia contra 

las mujeres y las niñas. 

 

ARTÍCULO 2º:  ESTABLÉZCASE que el Ejecutivo 
Municipal, en conjunto con el Consejo Municipal de 

las Mujeres, deberá coordinar acciones con los 

organismos provinciales respectivos y con el Consejo 

Provincial de las Mujeres, con el fin de llevar a cabo 

campañas de concientización y educación y 
sensibilización, en referencia a la temática.-   

 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Ejecutivo Municipal. 

Publíquese. Cumplido. Archívese.- 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE 
LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, 

PATAGONIA ARGENTINA, A LOS XX DÍAS 

DEL MES DE XXXX DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

XXXX/17 – EXPTE. C.D. Nº XXXX/18.- 
 

 

ARTÍCULO 3º: Remítase la presente al Departamento  

Ejecutivo Municipal,  a  sus  efectos.  

 
ARTÍCULO 4º: Publíquese. Cumplido. Archívese.-  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1945/18 – EXPTE. C.D. Nº 

9440/18.- 
 

Promulgada por DECRETO 086/2018 

 

O R D E N A N Z A   Nº   2769/2017  

 

VISTO: La  Ordenanza  Nº 1846/2010  de  fecha  

21/05/2010  y  el  Expte.  E.M. Nº 3479/17        
 de fecha 26/09/2016 iniciado por la Sra. Ayelén Mirta 

Zalazar, D.N.I. Nº 35.046.811, quien solicita se 

transfiera a su nombre el Lote 3, Manzana Nº 165, 

ubicado en el Loteo Social “Nehuen Che”, ya que se 

encuentra como co-titular del mismo, siendo el titular 
de este Lote el Sr. Germán Gabriel Carbone, D.N.I. Nº 

30.019.963, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, mediante Ordenanza Nº 1846/2010, 

se aprueba la condición de calificado para la 

adquisición de una fracción de tierra destinada a 

vivienda única y familiar, dentro de la fracción de tierra 

adquirida por la Municipalidad según Ordenanza 
1761/09 para ser destinado a un loteo social; y se 

aprueba el listado de 884 calificados inscriptos en el 

Instituto Municipal de Urbanismo y Vivienda 

(IN.M.U.VI), que integran la misma como Anexo I.- 

 
        Que, en dicho Anexo figura el Sr. Germán 

Gabriel Carbone, D.N.I. Nº 30.019.963, en el Orden Nº 

286.- 

 

        Que, a fs. 02 y 03 del Expte. consta 
Certificado de Pre-Adjudicación de fecha 11/06/2012, 

el  Sr. Germán Gabriel Carbone, es adjudicatario del 

Lote N° 03 de la Manzana 165, con una superficie de 

trescientos sesenta metros cuadrados (360 m²), 

Matrícula Catastral  Nº 13-20-049-9826, ubicado en el 
Loteo Social “Nehuen Che”.- 

 

        Que, a fs. 06 figura copia Declaración 

Jurada N° 275/2017 de fecha 27/07/2017 del Juzgado 

de Paz de Junín de los Andes, Provincia del Neuquén, 
mediante la cual el Sr. Germán Gabriel Carbone, deja 

constancia que desde el año 2012 se encuentra 

divorciado de Zalazar Ayelen Mirta, con quien tienen 

dos hijas en común (a fs. 04 y 05 se adjunta copias de 

Actas de Nacimiento de ambas), y da su conformidad 
de cesión de los derechos sobre el Lote antes descripto 

a la Sra. Zalazar, quien se hará cargo de abonar todo 

importe que corresponda a ese Lote.- 
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        Que, a fs. 10 se adjunta Acta de 

Matrimonio Nº 48 –  Libreta de Familia  Nº 1512 - de 
fecha 12/12/2008, entre la nombrada Sra. Zalazar y el 

Sr. Germán Gabriel Carbone.- 

 

        Que, en Nota Nº 119/17 de fecha 20 de 

noviembre de 2017, firmada por el Sr. Intendente 
Municipal, obrante a fs. 36, informa que el Expte. en 

cuestión fue enviado a Asesoría Legal Municipal, quien 

dictaminó que no existe impedimento alguno para 

dicho trámite como así también, que el mismo fue 

tratado y aprobado por quórum de la Asamblea del 
INMUVIO de fecha 06/11/2017.- 

 

 

 Que, en vista de todo lo expuesto, y conforme 

Despacho Nº 006/18 de la Comisión Interna de 
Gobierno, se resuelve por unanimidad, en Sesión 

Ordinaria de fecha 28/02/2018, aprobar el cambio de 

titularidad a favor de la Sra. Ayelén M. Zalazar, 

mediante el dictado de la norma legal respectiva.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO 
EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE: el  cambio  de  

titularidad  a  favor de la Sra. ZALAZAR,         

        Ayelén Mirta, DNI N° 35.046.811, del 

Lote N° 03 de la Manzana 165, Matrícula Catastral  Nº  

13-20-049-9826, con  una  superficie  de trescientos 
sesenta metros cuadrados (360 m²), ubicado en el Loteo 

Social “Nehuen Che”, conforme lo establecido en el 

Artículo Quinto del Certificado de pre-adjudicación 

respectivo.- 

 
ARTÍCULO 2º: Remítase  la  presente  al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

 

ARTÍCULO 3º:  Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.-  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº 1.945/18.- 

 

Promulgada por DECRETO  081/2018 

 

O R D E N A N Z A   Nº   2770/2018 
 

VISTO: El Expte. C.D.  Nº  9498/18  de  fecha  

26/02/2018  iniciado  por  el  Departamento  Ejecutivo 

       Municipal, que contiene  Nota Externa Nº 

059/18 de fecha 26/02/2018, y; 
 

CONSIDERANDO 

 

       Que, solicita se sancione una norma que 

establezca que ante la doble ausencia del Sr. Intendente 
Municipal y del Sr. Viceintendente Municipal, se 

designe al Sr. Secretario de Gobierno, Sergio A. 

Farrobo, a ocupar el cargo de Intendente Municipal. En 

caso de ausencia simultánea que surjan del 01/03/2018 

y hasta el  31/12/2018.- 
 

       Que, dicha presentación se realiza en el 

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal 

en su Artículo 34, el cual expresa que: “En caso de 

ausencia, el cargo de intendente será ejercido 
automáticamente por el Viceintendente quien no podrá 

ausentarse durante el lapso en que el intendente lo 

hiciere. En caso excepcional de fuerza mayor, hasta el 

retorno de algunos de los dos, el Concejo Deliberante 

por Ordenanza determinara el funcionario político 
municipal o el Concejal del mismo partido político del 

Intendente que ejercerá la intendencia”.-  

 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 28/02/2018, 
ante la propuesta del Ejecutivo Municipal, dispuso 

sobre tablas y por unanimidad, aprobar la misma, con 

el agregado que ante la ausencia de los tres nombrados, 

ocupará el cargo del Ejecutivo Municipal, el Sr. 

Concejal, Luís A. Madueño, decisión esta última 
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aprobada por mayoría; debiendo dictarse en 

consecuencia la norma legal pertinente.- 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56° Y 57°, INCISO a), 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESION ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNASE: al Sr. Secretario de 

Gobierno, Don Elbio Argentino Meza, D.N.I. Nº     

           22.719.042, a ocupar el cargo de 

Intendente Municipal en todos los casos de ausencia 
simultánea del Sr. Intendente Municipal, Don Carlos A. 

Corazini y del Sr. Viceintendente Municipal, Don 

Ignacio Enrique Flores, que surjan a partir del 01 de 

Marzo de 2018 y hasta el 31 de Diciembre de 2018. En 

caso de ausencia simultánea de los tres nombrados, 
durante este periodo, ejercerá el cargo de Intendente 

Municipal, el Sr. Concejal del Bloque del Movimiento 

Popular Neuquino (M.P.N.), Don Luís Ariel Madueño, 

D.N.I. Nº 27.994.218.- 

 
ARTÍCULO 2º: DETERMÍNASE: que   ante   la   

ausencia   del   Intendente   Municipal  o  quien  lo    

           reemplace, el Departamento Ejecutivo 

Municipal deberá remitir en forma inmediata al 

Concejo Deliberante copia del acta de traspaso de 
mando que se elabore a tal efecto.- 

 

ARTÍCULO 3º: REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.  

 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.-  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1.945/18.- 

 

Promulgada por DECRETO 083/2018 

 

 
RESOLUCIONES 

 
 

R E S O L U C I Ó N   Nº   008/2018 

 
VISTO: La Sesión Preparatoria realizada el día 19 de 

Febrero de 2018, a las 09:00 horas, en  la       

 Sala de Sesiones “General Don José de San Martín” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de Junín de los 

Andes, conforme a lo establecido en el Artículo 51 de 
la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 1º de la 

Resolución Nº 087/2008 “Reglamento Interno”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 
        Que, los citados Artículos establecen que 

en dicha Sesión se deben elegir a las autoridades del 

Cuerpo Deliberativo.- 

 

        Que, al respecto el Artículo 46º de la Carta 
orgánica municipal expresa: “Las autoridades del 

Concejo Deliberante serán: Presidente, Vicepresidente 

y Secretario Legislativo. El Presidente será el 

Viceintendente Municipal,... La Vicepresidencia 

recaerá en un concejal del Partido Político o alianza 
electoral que haya obtenido la mayor cantidad de votos 

válidos en elecciones para cubrir el cargo de 

concejales municipales... El Secretario Legislativo será 

designado de su seno por el Cuerpo...”.- 

 
        Que, por (6-1)  seis a un votos; se dispuso 

designar en el cargo de la Vicepresidencia del Concejo 

Deliberante a la Sra. Concejal Laura Ester Riffo, del 

Bloque del Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.); 

por (5-2) cinco a dos votos,  al Sr. Concejal Carlos 
Rodolfo Rivera Maldonado, del mismo Bloque, para 

que subrogue la Vicepresidente por  ausencia 

temporaria o permanente de la misma. En caso de 

ausencia simultánea de los nombrados se designa al Sr. 

Concejal  Carlos Alberto Quintulén, y al Sr. Concejal 
Luis Ariel Madueño respectivamente, para que 

subroguen la Vicepresidencia del Cuerpo Deliberativo.  
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        Que, en la citada Ses ión se dispuso por (5-

2) cinco a dos votos designar en el cargo de Secretario 
Legislativo a la Sr. Concejal Luciano Casajus del 

Bloque del Frente para la Victoria (F.P.V.); a la Sra. 

Concejal Ruth Elizabeth Sivori Bloque Unión Popular, 

(U.P.), para que subrogue al Secretario Legislativo por 

ausencia temporaria o permanente del mismo. En caso 
de ausencia simultánea de los nombrados se designa a 

la  Sra. Concejal María Laura Cañicul Bloque NCN-

PRO-UCR y al Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén 

respectivamente, para que subrogue la Secretaría del 

Cuerpo Deliberativo. 
 

        Que, asimismo, se decide designar a los  

Presidentes de Bloques.- 

 

        Que, al efecto se debe dictar la norma 
respectiva.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 46º, 51º Y 56º, 

INCISO a), DE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, Y ARTÍCULO 46 Inc. b) DEL 

REGLAMENTO INTERNO, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNIN DE 

LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

PREPARATORIA SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

R E S  O L U C I Ó N 

 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNASE: para el periodo 
Legislativo año 2018, a las  siguientes  autoridades   

              del  Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Junín de los Andes:  

 

VICEPRESIDENTE: Sra. Concejal  Laura Ester 
Riffo, del Bloque del Movimiento Popular Neuquino 

(M.P.N.).- 

 

SECRETARIO LEGISLATIVO: Sr. Concejal 

Luciano Casajus del Bloque Frente para la Victoria 
(F.P.V.).- 

 

ARTÍCULO 2º: DESÍGNASE: al Sr. Concejal 

Carlos Rodolfo Rivera Maldonado, del  Bloque 

(M.P.N.), para que subrogue a la  Sra. Vicepresidente 

doña Laura Ester Riffo, por ausencia temporaria o 

permanente del mismo y en caso de ausencia 
simultánea de los nombrados se designa al Sr.  Concejal 

Carlos Alberto Quintulén  y al Sr. Concejal Luis 

Ariel Madueño, respectivamente, para que subroguen 

la Vicepresidencia del Cuerpo Deliberativo.  

 
ARTÍCULO 3º: DESÍGNASE: a la Sra. Concejal 

Ruth Elizabeth Sivori , Bloque Unión Popular, (U.P.), 

para que subrogue  al Secretario Legislativo, don 

Casajus, Luciano,  por ausencia temporaria o 

permanente del mismo, y en caso de ausencia 
simultánea de los nombrados se designa a la  Sra. 

Concejal María Laura Cañicul , Bloque Nuevo 

Compromiso Neuquino – Pro – Unión Cívica Radical 

(N.C.N.- PRO-UCR.) y al Sr. Concejal Carlos Alberto 

Quintulén, para que subrogue la Secretaría del Cuerpo 
Deliberativo.  

 

ARTÍCULO 4º: DESÍGNASE como Presidentes  de  

los  Bloques  que  componen  el  Concejo          

      Deliberante, a los siguientes Concejales: 
 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.):  

Presidente:  Sr.  Concejal   Carlos  Rodolfo        

                                   

     Rivera Maldonado.  

 
Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.): Presidente: 

Sr. Concejal Luciano Casajus.- 
 

 

Bloque Unión Popular (U.P.): Presidente: Sra. 

Concejal Ruth Elizabeth  Sivori- 

 
Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.):  

Presidente:   Sra.   Concejal   María  Laura        

                                   

    Cañicul.- 

 
ARTÍCULO 5º: Mediante  las  formas  de  estilo   

notifíquese   a   los  Bloques que componen el       

         Concejo Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 
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DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº   009/2018 

 

VISTO: El   Artículo   Nº   32º   de   la   Resolución   

Nº   087/2008   “Reglamento   Interno  Concejo      

   Deliberante”, el cual establece que el Cuerpo 
Deliberativo deberá conformar tantas Comisiones 

como Secretarías tenga el Departamento Ejecutivo 

Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

        Que, de acuerdo al Organigrama vigente – 

aprobado por la Ordenanza Nº 2548/2015 del 

Organigrama Municipal - el Departamento Ejecutivo 

Municipal tiene Seis Secretarías, a saber: 

Secretaría de Gobierno 

Secretaría de Acción Social  

Secretaría de Obras, Servicios Públicos y 

Planeamiento Urbano  

Secretaría de Familia y Fortalecimiento 
Comunitario  

Secretaría de Economía  

Secretaría de Turismo  

 

        Que, en virtud de ello se deben conformar 
seis Comisiones con los mismos nombres que las 

Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal, 

además de la Comisión de Labor Legislativa fijada en 

el Artículo 39º del Reglamento Interno vigente.- 

 
        Que, en caso de producirse modificaciones  

en los nombres y cantidad de Secretarías en el 

Departamento Ejecutivo Municipal, este Cuerpo 

Deliberativo podrá adecuar las Comisiones a esa nueva 

conformación.- 
 

        Que, conforme lo establecido en el 

Artículo 43º de la Carta Orgánica Municipal la 
participación de los Señores Concejales en las 

reuniones de Comisión  será obligatoria.- 

 

        Que, este Cuerpo Legislativo, en Sesión 

Preparatoria de fecha 19/02/2018, resuelve sobre tablas 
y por unanimidad establecer las Comisiones, designar a 

sus integrantes, y a sus presidentes.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL, ARTÍCULO 56, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE 

LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 
 

R E S O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: FÍJANSE: como Comisiones de 

trabajo del Concejo Deliberante las siguientes:  

1. de Gobierno 

2. de Acción Social  

3. de Obras, Servicios Públicos y 

Planeamiento Urbano  

4. de Familia y Fortalecimiento Comunitario  

5. de Economía  

6. de Turismo  

7. de Labor Legislativa 

 

 
 

ARTÍCULO 2º: DESÍGNASE: como presidentes de  

las Comisiones mencionadas en el Artículo 1º,      

          a los siguientes Concejales: 

 
Comisión de Gobierno: Presidente: Sr. Concejal  

Carlos Alberto Quintulén (Bloque Movimiento 

Popular Neuquino).- 
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Comisión de Acción Social: Presidente: Sra. Concejal 

María Laura Cañicul, (Bloque Nuevo Compromiso 
Neuquino – PRO-UCR).- 

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos y 

Planeamiento Urbano: Presidente: Sr. Concejal  

Carlos Rodolfo Rivera Maldonado (Bloque 
Movimiento Popular Neuquino).- 

 

Comisión de Familia y Fortalecimiento 

Comunitario: Presidente: Sr. Concejal Luciano 

Casajus (Bloque Frente para la Victoria).- 
 

Comisión de Turismo: Presidente Sr. Concejal Luis 

Ariel Madueño (Bloque Movimiento Popular 

Neuquino).- 

 
Comisión de Economía: Presidente: Sra. Concejal   

Ruth Elizabeth Sivori  (Bloque Unión Popular).- 

 

Comisión de Labor Legislativa: Presidente del 

Concejo Deliberante; Don Ignacio Enrique Flores. 
 

ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE: como días y 

horarios de reuniones de Comisiones los siguientes:  

 

Comisión de Obras, Servicios Públicos y 
Planeamiento Urbano: día lunes 08:00 horas.- 

 

Comisión de Turismo: Día lunes 10:00 horas.- 

 

Comisión de Labor Legislativa: Día Martes 08:00 
horas.- 

 

Comisión de Economía: Día martes 10:00 horas.- 

 

Comisión de Gobierno: Día jueves 08:00 horas.- 
 

Comisión de Familia y Fortalecimiento 

Comunitario: día viernes 08:00 horas  

 

Comisión de Acción Social: día Viernes  10:00 horas.-  
 

ARTÍCULO 4º: DERÓGASE: la  Resolución  Nº  

011/2017 de fecha 21/02/2017.  

 

ARTÍCULO 5º: Mediante  las  formas  de  estilo   

notifíquese   a   los   Bloques   que   componen   el    
            Concejo Deliberante y al 

Departamento Ejecutivo Municipal, para su 

conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   010/2018 

 

VISTO: La Ordenanza Nº 2347/14, su modificatoria 
Nº 2495/15 y Ordenanza Nº 2623/16 de fecha 09 de 

Mayo de 2012, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, mediante la citada ordenanza se 

conforma la Comisión Municipal para el otorgamiento 

de Becas Municipales para estudios Terciarios y/o 

Universitarios la que conforme a lo estipulado en el 

párrafo 2° del Artículo 135 de la Carta Orgánica 
Municipal se integrará por un (1) Concejal por cada 

Bloque del Concejo Deliberante y un (1) representante 

del Departamento Ejecutivo Municipal”.  

 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 
Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes titulares y suplentes de 

cada Bloque para integrar la Comisión antes 

mencionada, con el dictado de la norma pertinente.- 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – Año 10 – ORD. 1608/08 –IMPRESIÓN MARZO DE 2018 – MUNICIPALIDAD DE JUNIN 
DE LOS ANDES – PROVINCIA DEL NEUQUEN – PATAGONIA ARGENTINA 

 

11 

 

R E S O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como  

representantes  de  cada  Bloque  que  componen  el  

Concejo               Deliberante de Junín de 

los Andes para integrar la Comisión Municipal para el 

otorgamiento de Becas Municipales para estudios 
Terciarios y/o Universitarios, según 2347/14, su 

modificatoria Nº 2495/15 y Ordenanza Nº 2623/16, a 

los siguientes: 

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 
Titular Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén.- 

Suplente: Sr. Concejal Laura Riffo.-  

 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 
Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  

 

Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 
Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 

 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino – PRO-UCR 

(N.C.N.-PRO-UCR): 
Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelin Vivona Rosas (Sec. 

Político Bloque).- 

 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 
012/2017 de fecha 21 de Febrero  de 2017.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS  

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1944/18.- 

 

 

 
R E S O L U C I Ó N  Nº   011/2018 

 

VISTO: La Ordenanza Nº 1211/2004 de fecha 19 de 

Noviembre de 2004, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

        Que, mediante la citada ordenanza se crea 

la Comisión de Seguimiento, Control 

Presupuestario, y Control de la Gestión de la Obra 
Vía Christi, que estará conformada por el Intendente 

Municipal, dos representantes del Ejecutivo Municipal 

(un titular y un suplente), un representante titular y otro 

suplente de la Fundación Huiliches, el Director Técnico 

de la Obra y un representante titular y un suplente por 
cada Bloque Político del Concejo Deliberante.- 

 

        Que, se faculta a la citada Comisión, para 

autorizar al Responsable de la Obra a rubricar y 

efectuar contrataciones de mano de obra, en forma 
conjunta con un mínimo de dos (2) miembros de la 

Comisión.- 

 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 
19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes titulares y suplentes de 

cada Bloque para integrar esta  Comisión Municipal,  

con el dictado de la norma pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 
PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como representantes 

de cada  Bloque  que  componen el Concejo        

       Deliberante de Junín de los Andes para 

integrar la Comisión  de Seguimiento, Control 
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Presupuestario, y Control de la Gestión de la Obra 

Vía Christi, a los siguientes:   
 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sr. Concejal Luís Ariel Madueño.-  

Suplente: Sra. Concejal Laura Riffo.- 

 
Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  

 
Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 

 
Bloque Nuevo Compromiso Neuquino – PRO- UCR 

(N.C.N.-PRO-UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 

Político Bloque).- 
 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

013/2017 de fecha 21 de Febrero de 2018.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  
notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DIAS DE FEBRERO  DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN CONSTA EN 
ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   012/2018 
 

VISTO: La  Ordenanza  Nº 1168/2004 del 08/07/2004 

y su modificatoria Nº 1765/2009 del 30/09/2009,     

    y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, mediante la Ordenanza Nº 1168/2004 

se crea la Junta de Admisión, Calificación, Ascensos y 

Disciplina, que estará conformada por: 

 Intendente Municipal, Viceintendente o 

funcionario designado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal con rango de Secretario 

quien ejercerá la presidencia.- 

 CINCO (5) REPRESENTANTES en total 

por los gremios, sindicatos, unión u 

organización comprendidas en la Ley Nº 
23551 y la Ley N° 1974 (Art. 2º Ord. Nº 

1765/2009).- 

 Un (1) miembro por cada bloque 

representado en el Concejo Deliberante; 

 Dos (2) representantes por el Dpto. Ejecutivo 
Municipal. 

 El Asesor Legal Municipal.  

 

        Que, la citada Junta es el único órgano 

competente y fiscalizador de los ingresos y la 
promoción de jerarquía en la carrera administrativa.- 

 

       Que, dicha competencia esta contemplada 

en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 100º, 

reconocida por el Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente y su conformación esta normada por la 

Ordenanza Nº 1168/2004 y Ordenanza Modificatoria 

Nº 1765/2009.- 

 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 
Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad, 

designar a los representantes de cada Bloque para que 

integren la JACAD, con el dictado de la norma 

pertinente.- 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 
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R E S O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º: DESÍGNASE  como   representantes  

de   cada  Bloque  que  componen el Concejo       

        Deliberante de Junín de los Andes, para 

integrar la Junta de Admisión,  Calificación,  Ascensos 

y Disciplina, según Ordenanza Nº 1168/2004 y su 
modificatoria Nº 1765/2009, a los siguientes 

Concejales: 

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sr. Concejal Carlos A. Quintulén 
Suplente: Sra. Concejal Laura Riffo.- 

 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

 
Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.-PRO 

- UCR): 
Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

 

ARTÍCULO 2º: FACULTASE a los Concejales de 

los bloques minoritarios a designar a los Secretarios 

Políticos de bloque a participar de la Comisión de 
JACAD representándolos con voz y sin voto.- 

 

ARTÍCULO 3º: DERÓGASE:  la Resolución Nº 

014/2017 de  fecha 21 de Febrero de 2017  Mediante  

            las  formas de estilo  notifíquese a   
los  Bloques que componen el  Concejo  Deliberante y 

al Departamento Ejecutivo Municipal, para su 

conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,  SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   013/2018 

 

VISTO:  La  Ordenanza   Nº 2388/14, y 2415/14   que  
crea  el  Fondo  de   Emprendimientos        

 Productivos (FOMEP),  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
       Que, mediante Ordenanza 2388/14 se crea la  

Comisión  Municipal  FOMEP, encargada de evaluar, 

aprobar o rechazar y monitorear el desarrollo de los 

proyectos que se presenten bajo la modalidad FOMEP. 

La que estará compuesta de la siguiente manera:  
 

 1 (uno) representante por Bloque Político del 

Concejo Deliberante.- 

 1 (uno) representante de la Cámara de 
Comercio, Industria, Turismo y afines de 

Junín de los Andes.- 

 2 (dos) representantes del Ejecutivo 

Municipal.- 
 

      Que, en vista de lo establecido en las citadas  

normativas, este Concejo Deliberante en Sesión 

Ordinaria de fecha 19/02/2018, dispuso sobre tablas y 

por unanimidad designar a los representantes de cada 
Bloque para que integren el FOMEP.- 

 

       Que, para tal fin se debe dictar la norma 

pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 
PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como representantes 

de cada  Bloque  que  componen el Concejo        

       Deliberante de Junín de los Andes, para 

integrar de la Comisión del Fondo de Emprendimientos 

Productivos (FOMEP), a los siguientes: 
 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 
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Titular: Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén.-  

Suplente: Sra. Concejal Carlos Rivera Maldonado.- 
 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  
 

Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís  Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 
 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N-PRO-

UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 
Político Bloque).- 

 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

015/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 
ARTÍCULO 2º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   014/2018 

 
VISTO: La  Ordenanza  Nº  237/91 su modificatoria 

1102/03 “Código Urbano y de Edificación”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, a efectos  de mantener  la  eficacia  de  

este Código y actualizarlo de acuerdo con las nuevas 

situaciones urbanas o edilicia  que se produzcan  por el 

transcurso  del tiempo y con  las  experiencias adquiridas 

durante  su aplicación, se crea con carácter permanente y 

ad-honorem la Comisión del Código  Urbano  y  de  

Edificación, cuya función será de: Asesoramiento 
técnico al Concejo Deliberante.  

 

        Que, dicha Comisión estará integrado, 

además de otros representantes, por dos integrantes del 

Concejo Deliberante.-.  
 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes de cada Bloque para que 
integren la Comisión mencionada, con el dictado de la 

norma pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 
 

R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como  

representantes  del  Concejo  Deliberante  de  Junín de 
los              Andes, para integrar Comisión 

del Código Urbano y de  Edificación, a los siguientes 

Concejales: 

 

Titular: Sra. Concejal  Ruth Elizabeth Sivori. 
 

Suplente: Sr. Concejal Carlos Rivera Maldonado.- 

 

ARTÍCULO 2º:  DERÓGASE la Resolución Nº 

016/2017 de fecha 21 de Febrero de 2018.- 
 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 
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DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DICIOCHO, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   015/2018 
 

VISTO: La  Ordenanza  Nº  1288/2005  de  fecha  

25/08/2005  y  su modificatoria Nº 1632/2008 de    

    fecha 03/09/2008, que regula el Arbolado 

Públicos y espacios verdes en nuestra localidad, y;  
 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, el Artículo 7º de la Ordenanza Nº 

1288/2005 establece que la Comisión de Arbolado 
Urbano y Espacios Verdes Públicos dependiente de la 

Municipalidad de la ciudad de Junín de los Andes será 

el organismo de aplicación de la presente Ordenanza, 

además de adoptar medidas de preservación y control e 

interpretar y valorar las transgresiones a la misma.- 
 

        Que, el Artículo 8º establece que la  

Comisión  Permanente de Arbolado Urbano y Espacios 

Verdes Públicos que se conformara por: El área de 

Planificación, a cargo de la Secretaría de Planificación, 
Producción y Turismo, el área de Ejecución estará a 

cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y 

el área de Contralor a cargo del Cuerpo de Guardas 

Ambientales municipal. Dicha comisión tendrá que 

contar con un Ingeniero Forestal, Ingeniero Agrónomo 
o Técnico, con incumbencia forestal responsable de la 

misma. El Concejo Deliberante podrá designar un 

representante para integrar dicha Comisión.- 

 

        Que, por lo expuesto, este Concejo 
Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes de este Legislativo para 

que integren la Comisión mencionada.- 

 
        Que, para tal fin se debe dictar la norma 

pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 
 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como  

representantes  del  Concejo  Deliberante  de  Junín de 

los               Andes, para integrar Comisión 

Permanente de Arbolado Urbano y Espacios Verdes 
Públicos, a los siguientes Concejales: 

 

Titular: Sra. Concejal María Laura Cañicul.- 

Suplente: Sr. Concejal Carlos Rivera Maldonado.- 

 
ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

017/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo
              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 
 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   016/2018 

 

VISTO: La  Ordenanza  Nº 1404/2006 del 09/11/2006,  
y su modificatoria Nº 1564/08 y 2586/16,         

 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, mediante la citada Ordenanza se crea 

la Comisión de Seguimiento y Control de las 

Concesiones Municipales la que estará integrada por un 

representante de cada Secretaría del organigrama 

municipal, el/la Asesor/a Legal Municipal y un 
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Concejal por cada Bloque representado en el Concejo 

Deliberante.- 
 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

21/02/2017, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes de cada Bloque para que 
integren la Comisión citada.- 

 

       Que, para tal fin se debe dictar la norma 

pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 
PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º: DESÍGNASE: como representantes 

de  cada  Bloque  que  componen el Concejo        

       Deliberante de Junín de los Andes, para 

integrar como  integrantes  de la Comisión de 

Seguimiento y Control de las Concesiones 
Municipales, a los siguientes: 

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén.-  

Suplente: Sr. Concejal Carlos Rivera Maldonado.- 
 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  
 

Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 
 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.-

PRO-UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 

Político Bloque).- 
 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

018/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  
notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   017/2018 

 
VISTO: La  Ordenanza  Nº  1600/2008  de  fecha  

25/06/2008,  que  crea  el  Consejo de  la Niñez,     

    Adolescente y Familia de Junín de los Andes, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

        Que, el citado Consejo como órgano local 

que intervendrá en: 

1) El diseño, la planificación, seguimiento, 

consulta, asesoramiento, evaluación y 
ejecución de las políticas públicas relativas a 

la niñez, la adolescencia y la familia en 

nuestra comunidad.  

2) La coordinación y la articulación de los 

proyectos, programas y acciones que en las 
mencionadas áreas se acuerde llevar a cabo, 

en concordancia con las políticas definidas.  

 

        Que, el mismo estará integrado, además de 

representantes de instituciones de la localidad, por un 
integrante del Concejo Deliberante por cada Bloque.-  

 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 
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designar a los representantes de cada Bloque para que 

integren el citado Consejo, con el dictado de la norma 
pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS  FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 
R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como representantes 

de cada  Bloque  que  componen el Concejo        

       Deliberante de Junín de los Andes, para 
integrar el Consejo de la Niñez, Adolescente y Familia, 

a los siguientes: 

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sra. Concejal Laura Riffo.-  
Suplente: Sr. Concejal Carlos Rivera.- 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  
 

Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 
 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.-

PRO-UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 
Político Bloque).- 

 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

019/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 
ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE 

LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1942/18.-  
 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   018/2018 

 

VISTO: La  Ordenanza  Nº  1976/2011  del  
01/06/2011  y  su  modificatoria  Nº  2085/2012   de   

fecha        11/04/2012, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, mediante Ordenanza Nº 1976/2011 se 

crea en el ámbito del Departamento Huiliches el 

Consejo Municipal para la Protección, Desarrollo e 

Integración Social de Personas con Discapacidad.- 

 
        Que, por Ordenanza Nº 2085/2012, se 

modifica el Artículo 3º de la citada Ordenanza Nº 

1976/2011, el cual establece que dicho Consejo estará 

integrado, además de otros representantes, por uno 

cada Bloque del Concejo Deliberante.- 
 

       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria  de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes de cada Bloque para que 
integren el Consejo mencionado.- 

 

       Que, para tal fin se debe dictar la norma 

pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 
PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 
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ARTÍCULO 1º:  DESÍGNASE: como   representantes  

de   cada  Bloque  que   componen   el   Concejo     
          Deliberante de Junín de los Andes, para 

integrar como integrantes del Consejo Municipal para 

la Protección, Desarrollo e Integración Social de 

Personas con Discapacidad, a los siguientes: 

 
Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sra. Concejal Carlos Rivera Maldonado.-  

Suplente: Sr. Concejal Laura Ester Riffo.- 

 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  
Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 

Político Bloque).-  

 

Bloque Unión Popular (U.P.):  
Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 

Bloque).- 

 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.-
PRO-UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 

Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 

Político Bloque).- 

 
ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

020/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 

ARTÍCULO 2º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo
              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE  DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 
 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   019/2018 

 

VISTO: La  Ordenanza  Nº 2176/12,  Art.  Nº 4,  por el 

cual se crea la Comisión Evaluadora de 
        Proyectos de Expansión Urbana, la cual 

oficiará como organismo de control y evaluación de los 

Planes de Desarrollo Integral de los lotes, parcelas, 

chacras o manzanas incluidas en la “Zona de 

Expansión Urbana”, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, la Comisión de Código Urbano, 

establecida en el Capítulo II de la Ordenanza Nº 
237/91, ha expresado su conformidad con la necesidad 

de contar con una norma que regule el crecimiento 

urbano y ha aprobado el proyecto de la presente 

ordenanza mediante acta de fecha 30 de octubre de 

2012.- 
 

        Que, dicha Comisión estará integrado, 

además de otros representantes, por dos integrantes del 

Concejo Deliberante.- 

 
       Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 

designar a los representantes de cada Bloque para que 

integren la Comisión mencionada, con el dictado de la 
norma pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 
R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como  

representantes  del  Concejo  Deliberante  de Junín de 

               los Andes, para integrar la 
Comisión Evaluadora de Proyectos de Expansión 

Urbana, a los siguientes Concejales: 

 

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori 
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Suplente: Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén 

 
ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

021/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 

ARTÍCULO 2º: Mediante  las  formas  de  estilo  

notifíquese  a  los  Bloques que componen el 
               Concejo Deliberante y al 

Departamento Ejecutivo Municipal, para su 

conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, S EGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

R E S O L U C I Ó N  Nº   020/2018 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 2651/2016 de  fecha  

16/11/2016, por la cual se prorroga la  Declaración    

    de Emergencia  Ambiental en todo el ejido 

Municipal de la Ciudad de Junín de los Andes, en 

conformidad con lo establecido en el Artículo 1º de la 
Ordenanza Nº 2651/2016, por un periodo de doce (12) 

meses y por única vez, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 
        Que, la citada norma establece que la 

Comisión Normalizadora Ambiental, estará 

conformada, además de otros representantes, por un 

integrante del Concejo Deliberante.-.  

 
        Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 19/02/2018, 

dispuso sobre tablas y por unanimidad designar a los 

representantes de este Legislativo para que integren la 

Comisión mencionada.- 
 

        Que, para tal fin se debe dictar la norma 

pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 
MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE:  

 
R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como representantes  

del  Concejo  Deliberante  de  Junín de los         

       Andes, para integrar la Comisión 
Normalizadora Ambiental,  prorrogada por Ordenanza 

Nº 2651/2016, a los siguientes Concejales:  

  

Titular:    Sr. Concejal CASAJUS, Luciano.- 

Suplente:   Sra. Concejal SIVORI, Ruth Elizabeth.- 
 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

22/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las   formas de estilo  
notifíquese a los  Bloques  que  componen  el       

          Concejo Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 
CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº   021/2018 

 
VISTO: La  Ordenanza  Nº  2254/2013  de  fecha  

15/05/2013  que crea el Consejo Municipal de la 

Mujer,  y; 

 

CONSIDERANDO:  
 

        Que, mediante Ordenanza Nº 2254/2013, 

se establece: 

Artículo 1º: Créase: en la Municipalidad de Junín de 

los Andes, el Consejo Municipal de las Mujeres, que 
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tendrá como misión elaborar, poner en funcionamiento 

y monitorear la ejecución del Programa Transversal 
de Género y será presidido por una mujer con cargo 

electivo del más alto rango político del Gobierno 

Municipal.-  

Artículo 2º: La Presidenta  del  Consejo  Municipal  de 

las Mujeres (CMM) tendrá como misión coordinar las 
actividades inherentes del Programa Transversal de 

Género, para lo cual llevará adelante una política de 

articulación transversal para promover programas y 

acciones que favorezcan la equidad de los géneros 

desde las diferentes áreas de la Administración 
Pública Local.- 

Artículo 3º: El  Consejo  Municipal  de  las  Mujeres  

(CMM) quedara  integrado  por una concejala de 

cada uno de los bloques políticos del Concejo 

Deliberante y por la funcionaria política de más alto 
rango de cada una de las Secretarias, y/o 

Subsecretarías y/o Coordinaciones, y/o Direcciones 

Generales del Organigrama Municipal vigente.- 

 

       Que, este Concejo Deliberante en Sesión 
Preparatoria de fecha 19/02/2018, dispuso por 

unanimidad designar a las representantes de cada 

Bloque para integrar el Consejo Municipal de las 

Mujeres, con el dictado de la norma pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 56º, INCISO a), 

DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, Y 

ARTÍCULO 46 Inc. b) DEL REGLAMENTO 

INTERNO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 

R E S  O L U C I Ó N 
 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como  

representantes  de  cada  Bloque  que  componen  el  

Concejo               Deliberante de Junín de 

los Andes para integrar el Consejo Municipal de las 
Mujeres, según el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 

2254/2013, a las siguientes Concejalas: 

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Sra. Concejal Laura Ester Riffo.- 

 

Bloque Unión Popular (U.P.):  
Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino – PRO- 

Unión Cívica Radical (N.C.N-PRO-U.C.R.): 

Sra. Concejal María Laura Cañicul.- 
 

ARTÍCULO 2º: Mediante las formas  de  estilo 

notifíquese a los Bloques  que  componen  el  Concejo 

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 

 

 
R E S O L U C I Ó N  Nº   022/2018 

 

VISTO: La Ordenanza Nº 2390/2014 de fecha 23 de 

Julio de 2014, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 

         Que,  mediante la  citada  ordenanza   se  

crea  la  Comisión  de   Transporte Urbano de 

Pasajeros,  que estará integrada por el Poder Ejecutivo 
Municipal, los diferentes Bloques Políticos del Concejo 

Deliberante y la Empresa Prestataria del Servicio. Cada 

una de las partes designará un titular y un suplente, los 

cuales deberán contar con sus respectivas 

designaciones. En el caso del Concejo Deliberante por 
cada uno de sus Bloques se designará un titular y un 

suplente. El Coordinador de la Comisión es la persona 

física que tiene la atribución y la obligación de 

convocar a los integrantes de la misma, cada vez que 

las circunstancias lo exijan o el reglamento lo 
determine. 

 

       Que,  este Concejo Deliberante en Sesión 

Preparatoria de fecha 19/02/2018, dispuso sobre tablas 

y por unanimidad designar a los representantes titulares 
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y suplentes de cada Bloque para integrar esta  

Comisión Municipal,  con el dictado de la norma 
pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, EN SU ARTÍCULO 56°, EL 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

PREPARATORIA, SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 
R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: DESÍGNANSE: como representantes 

de cada  Bloque  que  componen el Concejo        

       Deliberante de Junín de los Andes para 
integrar la Comisión  de   Transporte Urbano de 

Pasajeros, a los siguientes:   

 

Bloque Movimiento Popular Neuquino (M.P.N.): 

Titular: Sr. Concejal Carlos Alberto Quintulén 
Suplente: Sra. Concejal Carlos Rivera Maldonado.- 

 

Bloque Frente para la Victoria (F.P.V.):  

Titular: Sr. Concejal Luciano Casajus.- 

Suplente: Sr. Marcelo Arturo Paillalauquén (Sec. 
Político Bloque).-  

 

Bloque Unión Popular (U.P.):  

Titular: Sra. Concejal Ruth Elizabeth Sivori.- 

Suplente: Sr. Luís Ernesto Joubert (Sec. Político 
Bloque).- 

 

Bloque Nuevo Compromiso Neuquino (N.C.N.-

PRO-UCR): 

Titular: Sra. Concejal  María Laura Cañicul.- 
Suplente: Srta. Fernanda Evelyn Vivona Rosas (Sec. 

Político Bloque).- 

 

ARTÍCULO 2º: DERÓGASE: la Resolución Nº 

024/2017 de fecha 21 de Febrero de 2017.- 
 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas de estilo  

notifíquese   a   los  Bloques que componen el  Concejo

              Deliberante y al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 
JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DIAS DE FEBRERO  DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN CONSTA EN 
ACTA Nº  1942/18.- 

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº   023/2018 

 
VISTO: El   Expte.   C.D.   Nº   9437/17   de  fecha   

22/12/2017  iniciado  por  la  Viceintendencia       

  Municipal, por el cual remite Resolución Nº 948/16 

de fecha 07/12/2017, Honorable de Legislatura de 

Neuquén, y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, en el Artículo 1º de la misma, se 

establece incorporar en la página web, en los 
documentos oficiales y las notas internas de la 

Honorable Legislatura, la leyenda “Centenario de la 

Reforma Universitaria de 1918”.- 

 

        Que, en el Artículo 2º, se invita a los  
Poderes Ejecutivo y Judicial,  a los municipios, 

concejos deliberantes  y a las comisiones de fomentos, 

a adoptar idéntico criterio.  

 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión 
Ordinaria de fecha 21/02/2018, considera oportuno 

adherir a la citada Resolución, con el dictado de la 

norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56°, Y ARTÍCULO 46 

Inc. b) DEL REGLAMENTO INTERNO, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 
ORDINARIA: 

 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º: ADHERIR: en  todos  sus  términos  

a  la  Resolución  Nº  985/17 de fecha 07 de        
       Diciembre de 2017 de la Honorable 

Legislatura de Neuquén, por la cual se establece 

incorporar en la página web, en los documentos 

oficiales y las notas internas, la leyenda “Centenario 

de la Reforma Universitaria de 1918”, a partir del 21 
de Febrero de 2018.- 

 

ARTÍCULO 2º: REMITIR: copia   de   la   presente   

al   Departamento  Ejecutivo  Municipal,  al       

       Juzgado de Faltas Municipal, y a la 
Presidencia de la Honorable Legislatura de Neuquén, 

para su conocimiento.- 

 

ARTÍCULO 3º:  Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSÉ DE SAN MARTÍN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE 

LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, A 
LOS  VEINTIUN DÍAS DEL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1944/18.- 

 

 
R E S O L U C I Ó N   Nº   024/2018 

 

VISTO: El Acta Nº 1942/18 correspondiente a la 

Sesión Preparatoria de fecha 19/02/2018 del        

 Concejo Deliberante, y; 
 

CONSIDERANDO:  

 

        Que, en el Acta Nº 1942/18, se ratifica y 

deja constancia que las Sesiones Ordinarias se 
realizarán los días miércoles a las 14:00 horas. 

 

        Que, asimismo, en dicha Sesión 

Preparatoria, se decide que la documentación para ser 

tratada en las Sesiones Ordinarias, será la que se 
recepcione hasta el día lunes a las 12:00 hs. Toda 

documentación que ingrese posterior a este  día y 

horario se le dará estado parlamentario en la siguiente 

Sesión Ordinaria que corresponda. 

 

        Que, esta decisión se toma a fin de llevar 

adelante el trabajo de Comisión de Labor Legislativa 
en tiempo y forma.  

 

        Que, por lo expuesto, este Concejo 

Deliberante en Sesión Preparatoria de fecha 

19/02/2018, dispuso sobre tablas y por unanimidad 
determinar los días y horarios para la recepción de 

documentación y de Sesión Ordinaria de cada semana.  

 

        Que, al efecto, se debe dictar la norma 

legal pertinente.- 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 56º, INCISO a), 

DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL, Y 

ARTÍCULO 46 Inc. b) DEL REGLAMENTO 
INTERNO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN PREPARATORIA, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

 
R E S  O L U C I Ó N 

 

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE: que  las  Sesiones  

Ordinarias del Concejo Deliberante de           

    la Ciudad de Junín de los Andes, se realizarán los 
días miércoles a las 14:00 horas.- 

 

ARTÍCULO 2º: FÍJASE: Los   días   lunes   a   las  

12:00  horas  como  plazo  limite  para  la          

      recepción de documentación para ser tratada 
en Sesión Ordinaria. La documentación que ingrese 

con posterioridad a ese día y horario, será tratada en la 

Sesión Ordinaria que corresponda.- 

 

ARTÍCULO 3º: Mediante  las  formas  de estilo 
notifíquese  a  los  Bloques  que componen el       

         Concejo Deliberante, al Departamento 

Ejecutivo Municipal y los interesados, para su 

conocimiento y efectos.- 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
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DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº  1942/18.- 
 

SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS - 

RESOLUCIONES  

 

  
- RESOLUCION 11.2018 - AUTORIZAR $ 
3.000.00 en timbres y estiquers  postales del 
CORREO   ARGENTINO S.A. para el envío de 
correo desde la Subsecretaría de Medio 
Ambiente. 
  
- RESOLUCION 12.2018 - AUTORIZAR reintegro 
para el Señor Subsecretario de Medo Ambiente 
Lic Pablo S. Rosano 
  
- RESOLUCION 13.2018 - SUSPENDER Licencia 
Anual, Agente R.O. MUÑOZ - Leg 56. 
  
- RESOLUCION 14.2018 - AUTORIZAR reintegro 
para el Señor Secretario de Obras, 
Servicios Públicos y Planeamiento Urbano, D. 
José M. Arredondo. 
  
- RESOLUCION 15.2018 - AUTORIZAR en firma 
a la Agente Municipal Florencia Guerrero, por 
subrogancia AREA PERSONAL - por encontrarse 
en Licencia Anual la Titular Agente Gloria 
Rodriguez. 
  
 

RESOLUCIONES SECRETARIA DE FAMILIA Y 

FORTALECIMIENTO 

 
003/2018 de fecha 23/02/2018 , Abónese a la Sra. 

Olivero Marylin Elizabeth  por la suma de $9750,00  

atento a factura B 00000006, según descripción  en 

factura adjunta .  

 
004/2018 27/02/2018 –, Abonese  la factura tipo C- Nº 

0001-000000087, por la suma de $9600,00  y factura C  

0001-00000086 por la suma  de $4600 a Segundo 

Vernabe Valdebenito  por Servicio de fumigación, 

desratización  y desinfección de los CDI. 
 

005/2018- 26/02/2018- Liquídese al personal de la Sec. 

De Familia y Fortalecimiento  Comunitario, YESICA 
MARTIN  y MARIA LUISA FUENTEALBA  viáticos 

por traslado desde Junín de los Andes a Piedra del 

Águila.  

 

 
 

RESOLUCIONES SEC. DE GOBIERNO  

 

 

 
05/02/2018 38 ABONECE  A LA FIRMA DE 

LOPEZ CECILIA MARIANA , LA SUMA DE 

19.501,00 (PESOS DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS UNO  CON OO/100)SEGÚN 

FACTURA  Nº 0003-00001240 POR EL IMPORTE 
DE $ 16.906,OO (PESOS  DIECISEIS MIL 

NOVECIENTO SEIS CON 00/100) SEGÚN 

FACTURA Nº 0003-00001239 POR EL IMPORTE 

DE $1.815,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS  

QUINCE CON 00/100) Y SEGUN FACTURA Nº 
00031238 POR EL IMPORTE DE $520,00 ( PESOS 

QUINIENTOS VEINTE CON 00/100)POR 

COMPRA DE MATERIAL DE RAPRACION 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS NOMBRADOS . 
 

05/02/2018 39 AUTORIZASE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y 

NUEVE CON 00/100 ($881.139,00) 
CORRESPONDIENTE AL PAGO DE CHEQUES 

DE " PROGRAMA MUNICIPAL DE 

CONTENCION SOCIAL Y ENTRENAMIENTO 

LABORAL EN EL SECTOR PUBLICO" ORDZ. 

Nº 2266/13 , 2300/13 , 2394/14 , 2488/15, 2557/16 , 
2631/16, RESOLUCION Nº 696/16 ,Nº 445/17 

ORDENANZA Nº 2745/17 , RESOLUCION Nº 

784/17 DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017, 

RESOLUCION Nº 804/17 DE FECHA O7 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 Y RESOLUCION  Nº 
034/18 DE FECHA 32 DE ENERO DE 2018 

SEGUN LISTADO ADJUNTO QUE CONSTA DE 

10 FOJAS , CON EFECTO RETROACTIVO AL 

MES DE ENERO 2018. 
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05/02/2018 40 AUTORIZESE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS UN MILLON 
DOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 

($1.247.672,00) CORRESPONDIENTE AL PAGO 

DE TARJETA DEL "PROGRAMA MUNICIPAL 

DE CONTENCION SOCIAL Y 
ENTRENAMIENTO LABORAL EN EL SECTOR 

PUBLICO "ORDZ  Nº 2266/13 ,2300/13 , 2394 /14 , 

2488/15 , 2557/16 , 2631/16  , RESOLUCION 

Nº696/16 , Nº 445/17 , ORDENANZA Nº 2745/17 , 

RESOLUCION 784/17 DE FECHA 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2017 , RESOLUCION 804/17 DE 

FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y 

RESOLUCION Nº 034/18 DE FECHA 31 DE 

ENERO DE 2018 SEGUN LISTADO ADJUNTO 

QUE CONSTA DE TRECE (13) FOJAS , CON 
EFECTO RETROACTIVO AL MES DE ENERO 

DE 2018. 

 

05/02/2018 41 AUTORIZASE EL PAGO DE 

PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 
($34.000,00 ) DE LOS BENEFICIARIOS DEL 

PLAN CONTENCION SOCIAL TRANSITORIO 

ORDENANZA Nº 2648/16 , SEGÚN LA NOMINA 

ADJUNTA CORRESPONDIENTE AL MES DE 

ENERO DE 2018, LA CUAL SE ADJUNTA POR 
TRIPLICADO Y CONSTA DE CUATRO (4) 

FOJAS. 

 

07/02/2018 42 AUTORIZASE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS TRECIENTO DIEZ 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 

00/100 ($310-676,00) ,CORRSPONDIENTE AL1º 

PAGO COMPLEMENTARIO EN CHEQUE DEL 

"PROGRAMA MUNICIPAL DE CONTENCION 

SOCIAL Y ENTRENAMIENTO LABORAL EN 
EL SECTOR PUBLICO "ORDENANZA Nº 

2266/13 , 2300/13 ,2394 /14 , 2488/15 , 2557/16 , 

2631/16 , RESOLUCIONES Nº 696/16 ,Nº 445/17 , 

ORDENANZA Nº 2745/17 ,RESOLUCIONES Nº 

784/17 DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017 
,RESOLUCION Nº 804/ 17 , DE FECHA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 Y RESOLUCION Nº 

034/18 DE FECHA 31 DE ENERO 2018; SEGUN 

LISTADO ADJUNRO QUE CONSTA DE CINCO 

(5) FOJAS ,CON EFECTO RETOACTIVO AL 

MES DE ENERO DE 2018.  
 

07/02/2018 43 AUTORIZASE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS DOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE CON 00/100 ($299.417,00) 
,CORRESPONDIENTE AL 1º PAGO 

COMPLEMENTARIO EN TARJETA DEL " 

PROGRAMA DE CONTENCION SOCIAL Y 

ENTRENAMIENTO LABORAL EN EL SECTOR 

PUBLICO "ORDENANZA Nº 2266/13 , 2300/13 , 
2394/14 , 2488/15 , 2557/16 , 2631/16 RESOLUCION 

Nº 696/16 ,Nº 445/17 , ORDENANZA Nº 2745/17 , 

RESOLUCION Nº 784/17DE FECHA 01 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 , RESOLUCION Nº 804/17 

DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2017 Y 
RESOLUCION Nº 034/18 DE FECHA 31 DE 

ENERO 2018 ;SEGUN LISTADO ADJUNTO QUE 

CONSTA DE 5(CINCO) FOJAS ,CON EFECTO 

RETOACTIVO AL MES DE ENERO DE 2018.  

 
07/02/2018 44 AUTORIZASE A LA SECRETARIA 

DE ECONOMIA A REALIZAR EL PAGO A LOS 

ARTISTA QUE PARTICIPARAN DE LA XXXº 

EDICION FIESTA NACIONAL DEL PUESTERO 

POR LA SUMA TOTAL DE $90.500,00 (PESOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS ) SEGÚN EL 

DETALLE ,PRESENTADO POR LA 

SUBSECRETARIA DE CULTURA QUE OBRA 

COMO ANEXO I , A LA PRESENTE Y POR LO 

CONSIDERADO EXPRESADOS 
PROCEDENTEMENTE .  

 

07/02/2018 45 AUTORIZASE A LA TESORERIA 

MUNICIPAL A EFECTUAR EL DEPOSITO 

BANCARIO DEL 50%DEL MONTO DEL 
CONTRATO A LA CUENTA CORRIENTE Nº 

191-132-016581/3-SUCURSAL 1 CBU  

1910132555013201658132DEL BANCO 

CREDICOOP .COOP LTDA . A ECOSITEMA 

PATAGONICO S.R.L LA SUMA DE PESOS 
$249.000,00 (PESOS DOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL CON 00/100) EN CONCEPTO DE 

SERVICIO DE BAÑOS QUIMICOS ,EN VIRTUD 

DEL CONTRATO ADJUNTO. 
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07/02/2018 46 AUTORIZASE EL PAGO DE 

PESOS DOS MIL ($2.000,00) A CADA UNO DE 
LOS SEÑORES .:SR RUIZ LEANDRO 

EXEQUIEL -DNI Nº 34.659.334; HUENUFIL 

MAYRA DNI Nº: 35.493.516 Y CIFUENTES 

ORLANDO DNI Nº 29.853.342 

CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 
/17 SEGÚN CERTIFICACION RES PECTIVA Y 

ADJUNTA. 

 

07/02/2018 47 ORTORGASE UN APORTE 

ECONOMICO NO REINEGRABLE POR LA 
SUMA DE $150.000,00 (PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL ) ,A LA COMICION DEL 

CENTRO TRADICIONALISTA HUILICHES -

PRESIDENTE ELISANDRO MENA-

SECRETARIA: VERONICA QUEZADA .  
07/02/2018 48 AUTORIZASE EL PAGO POR LA 

SUMA TOTAL DE $296.400 (PESOS 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS )DISTRIBUIDOS EN 114 

(CIENTO CATORCE) PERSONAS , POR LA 
SUMA DE$ 2.600 ,00 (PESOS DOS MIL 

SEISCIENTOS )A CADA UNA DE LAS 

PERSONAS QUE SEGÚN SE DETALLA EN 

PLANILLA , QUE OBRA EN LA PRESENTE 

COMO ANEXO I EN CARACTER DE APORTE 
ECONOMICO NO REINTEGRABLE .  

08/02/2018 57 AUTORIZASE LA SUBROGANCIA 

DEL AGENTE ANTIAGO MANUEL -LEG.286 EN 

EL CARGO DE DIRECTOR DE SEGUIMINETO 

DE PRESUPUESTO -PATRIMONIO DESDE EL 
DIA 06/11/2017 AL 03/12/2017 INCLUSIVE .  

08/02/2018 58 CREASE LA DIRECCION 

GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA , 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 

GOBIERNO . 
 

09/02/2018 63 AUTORIZASE A LA SECRETARIA 

DE ECONOMIA A REALIZAR EL PAGO POR 

LA SUMA TOTAL $116.000,00 (PESOS CIENTOS 

DIECISEIS MIL )DISTRIBUIDOS EN UN TOTAL 
DE 29(VEINTINUEVE) PERSONAS AFECTADA 

SEGÚN LISTADO QUE OBRA COMO ANEXO I  

A LA PRESENTE ,QUE ESPECIFICAN 

APELLIDOS Y NOMBRE ,NUMERO DE DNI Y 

MONTO A PERCIBIR ,(PESOS CUATRO MIL ) $ 

4.000 ,00 A CADA UNO. 
 

09/02/2018 65 REINTEGRESE A LA AGENTE 

MUNICIPAL BARAHONA MARGARITA DEL 

CARMEN -DNI Nº 18-009.375-LEG.Nº 309 , LA 

SUMA DE PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS C/00/100 ($3.676,00) EN 

COSEPTO DE GASTO DE TRASLADO POR 

VIAJE REALIZADO EN USO DE SU LICENCIA 

ANUAL 1º FRACCION CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO 2017 . 
 

09/02/2018 66 REINTEGRESE A LA AGENTE 

MUNICIPAL MARTINEZ OMAR ANTONIO -

DNI Nº 11.640.940 -LEG. Nº 375 ,LA SUMA DE 

PESOS TRECE MIL TRECIENTO SETENTA  Y 
SEIS  C/00/100 ($3.676,00) EN CONCEPTO DE 

GASTO DE TRASLADO POR VIAJE 

REALIZADO EN SU USO DE LICENCIA ANUAL  

2º FRACCION CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO 2016. 
 

09/02/2018 67 REINTEGRASE AL AGENTE 

MUNICIPAL FIGUEROA JOSE MIGUEL -DNI 

Nº 20.121.767 LEG.Nº 133 ,LA SUMA DE TRECE 

MIL QUINIENTO SESENTA C/13/100 ($ 
13.560,13) EN CONCEPTO DE GASTO DE 

TRSALADO POR VIAJE REALIZADO EN USO 

DE SU LICENCIA ANUAL 2º FRACCION 

CORRESPONDIENTE AL PERIDO 2017. 

   
   

14/02/2018 72 REINTEGRASE A LA AGENTE 

MUNICIPAL COLILAF NELIDA CRISTINA -

DNI Nº 26.449.646-LEG.PERSONAL Nº 264 , LA 

SUMA DE PESOS DOS MIL OCHOCIENTO S 
CUARENTA  C/21/100 ($2.840,21) EN 

CONCEPTO DE GASTO DE TRASLADO POR 

VIAJE REALIZADO EN USO DE SU LICENCIA 

ANUAL CORRESPONDIENTE  AL PERIODO 

2017. 
16/02/2018 73 AUTORIZASE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CON 00/100 ($31.400,00) , 

CORRESPONDIENTE AL 3º PAGO 

COMPLEMENTARIO EN CHEQUES DEL 
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"PROGRAMA  MUNICIPAL DE CONTENCION 

SOCIAL  Y ENTRENAMIENTO LABORAL EN 
SECTOR PUBLICO " ORDENANZA Nº 2266/13 , 

2300/13 , 2394/13 , 2488/15 , 2557/16 , 2631/16 

,RESOLUCION Nº 696/16 ,Nº 445/17 

ORDENANZA Nº 2745/17 , RESOLUCION Nº 

784/17 DE FECHA 01 DE DNOVIEMBRE DE 2017 
,RESOLUCION Nº 804/17 DE FECHA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 Y RESOLUCION Nº 

034/18 DE FECHA 31 DE ENERO DE 

2018;SEGUN LISTADO ADJUNTO QUE 

CONSTA DE DOS  (2) FOJAS , CON EFECTO 
RETROACTIVO AL MES DE ENERO 2018.  

16/02/2018 74 AUTORIZASE LA EROGACION 

POR LA SUMA DE PESOS DOCE MIL 

DOCIENTO CON 00/100 ($12.200,00) 

,CORRESPONDIENTE AL 3º PAGO 
COMPLEMENTARIO EN TARJETA DEL 

"PROGRAMA MUNICIPAL DE CONTENCION 

SOCIAL Y ENTRENAMIENTO LABORAL EN 

EL SECTOR PUBLICO "ORDENANZA Nº 

2266/13 , 2300/13 , 2394/14 , 2488/15,2557/16 , 
2631/16 RESOLUCION  Nº 696/16 Nº 445/17 , 

ORDENANZA Nº 2745/17,RESOLUCION Nº 

784/17 DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017 

,RESOLUCION Nº804/17 DE FECHA 07 DE 

NOVIEMBRE DE 2017  Y RESOLUCION Nº 
034/18 DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018; 

SEGUN LISTADO ADJUNTO QUE CONSTA DE 

2 (DOS ) FOJAS CON EFECTO RETOACTIVO 

AL MES DE ENRO 2018. 

 
19/02/2018 78 Designase a partir de dia 01/02/2018 al 

agente AMINAHUEL NORMA NOEMI -DNI Nº 

30.961.309- LEG. Nº 362 , como jefe de Departamento  

Administrativo del sector Pàrque via christi , 

dependiente de la secretaria de turismo minicipal . 
 

19/02/2018 79 Autorizase la subrogancia del agente  

FUENTEALBA , ROSANA  LEG. Nº 368  en el car go 

de Directora de Recursos Humanos  dependiente de la 

secretaria de gobierno , desde el dia 14/02/2018 al 
04/03/2018 inclusive.  

 

20/02/2018 82 Suspendase a partir del dia 19 de 

febrero de 2018 , la licencia ordinaria periodo 2017 al 

agente municipal tsgrh CIFUENTES ROLANDO , 

LEG. Nº 79 por razones de servicios conforme al 

formulario RH 01 anexo a la presente , y procedase a 
dejar constancia que se adeudan al mismo la cantidad 

de (12) doce dias correspondientes al peridod 2017. 

 

21/02/2018 83 Abonese a la Policia de la Provincia del 

Neuquen -Policia de la Provincia del Neuquen 
Comisario Inspector JUAN MAURICIO TRONCOSO 

-la suma total de pesos $2.592,00 (dos mil quinientos 

noventa y dos ) ; en concepto de servicio de policia 

adicional , realizado durante el dia sabado 27 de enero 

/2018 , conforme contrato servicio de policia adicional 
S/N de fecha 26/01/18 .  

 

21/02/2018 84 Abonese la suma total de pesos 

cuatrocientos cuarenta y tres con treinta y cinco 

centavos  ($443, 45) Ala empresa CAMUZI gas de sur 
Nº 80011-14145948/6 en concepto de servicio de gas 

en edifico , en el cual funciona el Centro Cultural 

Mapuche. 

 

21/02/2018 85 Abonese la suma total de $69.009,79 
(pesos sesenta y nueve mil nueve con 79/100 ) según el 

cronograma de pago estipulado en la poliza nº 111-

1386155-02: 1º pago por la suma de $17.252,44-2º 

pago por la suma de $17.25,45-3º pago por la suma de 

$17.252,45 -4º pago total por la suma 417.252,45 . 
 

21/02/2018 86 Abonese la suma total de $99.548,59 

(pesos noveciontos noventa y nueve mil quinentos 

cuarenta y ocho con  59/100) que seran abonados 

mediantes el siguiente plan de pago , estipulado en la 
poliza :1º pago por la suma de $24.887,14 ;2º pago por 

la suma de $24.887,15 ; 3º pago por la suma  de 

$24.887,15 ;4º pago por la suma de $24.887,15 .  

 

22/02/2018 88 Autorizase la erogacion mediante 
cheque por la suma de pesos SEIS MIL 

SETECIENTOS (6.700,00) AL SR. FERREYRA 

ALBARQUENQUE SANTIAGO DANIEL dni nº 

38.583.361 correspondiente al aporte del mes de 

enero/18 como Beneficiario del Programa Municipal de 
Contencion Social y Entrenamiento Laboral en el 

sector publico  Ordenanza nº 2266/13 ; 2300/13; 

2394/14;2488/15; y 2557/16 .  
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22/02/2018 90 Autorizase la erogacion por la suma de 

pesos veintinueve mil quinientos con 00/100 
($29.500,00) , correspondiente al 4º pago 

complementario en cheque del "Programa Municipal de 

Contencion Social y Entrenamiento Laboral en el 

Sector Publico " ordenanza nº 2266/13 ,2300/13; 

2394/14; 2488/15; 2557/16, 2631/16 Resolucion nº 
696/16; nº 445/17 ; ordenanza nº 2745/17, Resolucion 

nº 784/17 de fecha 01 de noviembre de 2017 

,Resolucion nº 804/17 de fecha 07 de noviembre de 

2017  y Resolucion nº 034/18 de fecha 31 de enero de 

2018 ; segun listado adjunto que consta de dos fojas ,  
con efecto retroactivo al mes de enero 2018. 

 

22/02/2018 91 Autorizase a realizar el pago desde el 

Area de Tesoreria Municipal  a nombre de SAN 

MARTIN GABRIEL REINALDO ; por la suma de 
pesos DIEZ MIL OCHENTA ($10.080,00) según los 

considerados expresados procedentemente – 

 

22/02/2018 92 Abonese al firma LOPEZ CECILIA 

MARINA  , la suma total de $ 10.964,20 (pesos diez 
mil noveciento sesenta y cuatro con 20/100 ) según 

factura nº 0003-00001288 por el importe de $ 3.900,00 

( pesos tres mil novecientos con 00/100 ) , según 

factura nº 0003-00001289 por el importe de $ 1.270 ,00 

( pesos un mil docientos sesenta con  00/100) , segun 
factura nº 0003-00001292 por el importe de $ 1.964, 50 

( pesos un mil novecientos sesenta y cuatro con 50/100 

) segun factura nº 0003-00001287 por el importe de 

$3.829,70 (peso tres mil ochocientos veintinueve con 

70/100) , por la compra de materiales de reparacion 
para los establecimientos educativo nomrados.  

25/02/2018 95 Autorizase el pago por la suma total de 

$ 22.000,00 (pesos veintidos mil ) distribuidos en once 

(11) personas , por la suma de $2.000,00 ( pesos dos 

mil ) mensuales a cada uno según detalle obrante en 
planilla como anexo 1 , en carácter de aporte 

economico no reintegrable por el periodo de febrero a 

julio /2018 .  

 

27/02/2018 99 Abonese la suma total de Pesos 
trescientos sesenta y tres con treinta  y tres y nueve 

ctvos.($369,39 ) A la Empresa CAMUZZI Gas del Sur  

Nº 80011-14188453/7 en concepto de servicios de gas 

en edificio , en el cual funciona en Centro Cultural 

Mapuche . 

 

27/02/2018 100 Abonese la suma de pesos nueve mil 
novecientos (9.900,00) a la firma comercial GREGORI 

PABLO AGUSTIN según factura tipo "C" Nº  0003-

00000121 . 

 

RESOLUCIONES SEC. DE ECONOMIA  
 

                                   

01-feb  079-18 despacho  tranferencia desde la 

cta 61 a 63 canon $420,859,39 

 

02-feb  080-18 despacho  Transferencia  61 a la 

63  $580,,540,03 impuesto imn 

 

02-feb  081-18 despacho  tranferencia de 61a 63 

$200,000disponibilidad 

 

02-feb  082-18 Ingresos Públicos reconocimiento 

de deuda de caccio andres expte 218-18 

 

05-feb  083-18 despacho  transferencia desde la 

cta 61 a 63 $120,000 disponibilidad  

 

05-feb  084-18 Ingresos Públicos baja de deuda 

alumbrado publico expte 392-18 

 

05-feb  085-18 despacho  REINTEGRO 

ALFARO roberto . 

 

06-feb  086-18 despacho  pago correo arg 4000 

por COMPRA DE ESTAMPILLAS  

 

06-feb  087-18 despacho  transferencia desde la 

cta 61 a 63 $230,000 disponibilidad  

 

06-feb  088-18 despacho  Reintegro del sr 

Vallejos Victor  

 

06-feb  089/18despacho  debito epen $138,950,86 

 090-18 despacho  debito ISSN $ 
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06-feb  091-18 Licencia Comercial  baja de 

Licencia comercial CEDARRI Pablo  

 

06-feb  092-18 Licencia Comercial  alta de 

Licencia comercial  ferreyra Carlos  

 

06-feb  093-18 Licencia comercial renovación de 

licencia comercial a nombre de San hueza 

ANTONIO  

 

06-feb  094-18 despacho  tranferencia desde la 

cuenta 61 a la cta 54 $178-014-18 

 

07-feb  095-18 despacho  pago land Oil $ 

61,248,08 oficial 

 

07-feb  096-18 despacho  pago land Oil $ 300,21 

mantenimiento escolar  

 

 097-18 despacho  pago Land Oil $ 1849,91  

Parque Indus 

 

07-feb  098-18 despacho  Pago a Land Oil 

$3,601,64 santuario 

 

07-feb  099-18 Licencia  comercial  Alta de 

Licencia Comercial Dos Barba  

 

07-feb  100-18 Licencia Comercial  Renovación 

de Licencia comercial Izqu ierdo Andres  

 

07-feb  101-18 Licencia Comercial    Renovación 

de Licencia comercial Nelson Mestre  

07-feb  102-18 Ingresos Públicos baja deduda y 

baja impositiva Ratuti  

 

07-feb  103-18   

 

07-feb  104-18 LICENCIA COMERCIALES

 RENOVACION DE LICENCIA COMERCIAL 

SRL Servicios EDUTUR  

 

 105-18 licencia comercial   SERVICIOS 

EDUTUR SRL RENOVACION DE LIC 

COMERCIAL  

08-feb  106-18 despacho  pago epen   centro de 

Jub 

08-feb  107-18 licencia comercial   baja de 

licencia comercial Martin marcos  

 

09-feb  108-18 Ingresos Públicos  

09-feb  109-18 Ingresos Públicos  

09-feb  110-18 Ingresos Públicos  

09-feb  111-18 Ingresos Públicos Baja por error 

de carga  

 

14-feb  112-18 compras  Pago  factura casa la 

primera $20,059,50 

 

14-feb  113-18 despacho  pago land Oil $ 

47.787.25 oficial 

 

14-feb  114-18 despacho  pago land oil $2800,46 

santuario 

 

14-feb  115-18 despacho  pago land oil $1485,24 

parque Industrial  

 

14-feb  116-18 despacho  pago land oil $ 600 

mantenimiento  esc 

 

14-feb  117-18 despacho  reintergro Donini 

Roxana 

 

16-feb  118-18 despacho  pago Cañete $1000 

16-feb  119-18 licencia comercial  Renovacion de 

Licencia comercial  sarlenga ricardo 

16-feb  120-18 despacho  Bajas Varias 2,231,42 

16-feb  121-18 despacho  bajas varias 2,231,42  

16-feb  122-18 despacho  Tranferencia desde la 

cta 61 a 63 430,000  

16-feb  123-189 Licencia Comercial  Habilitacion 

de Tealdo M de las M 
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16-feb  124-18 licencia comercial  Habilitación 

de  Licencia comercia a nombre de Sandoval 

Maria Elena  

16-02- 125-18 despacho  Baja de deuda y 

Patente  a nombre del sr Contreras  expte nº 611-

18 

19-feb  126-18 despacho  baja de deuda y 

patente a nombre Papalado Expte 637-18 

19-feb  127-18 despacho  Baja de deuda  y 

Patente  a nombre de Matzen expte 637-18 

19-feb  128-18 despacho  Baja de Patente y 

Deuda a nombre de arroyo expte nº 638-18 

19-feb  129-18 despacho  pago camuzi  

20-feb  130-18 despacho  baja por cambio de 

domicilio -cabrerizo maria  

20-feb  131-18 despacho   pago telefonica 

12,530,68 

20-feb  132-18 despacho  Habilitacion base taxi 

ferreyra carlos  

21-02- 133-18 despacho  pago camuzzi 

$1355,77  centro de jubiladosy ofi de transporte 

21-feb  134-18 despacho  Pago a Land Oil $- 

135.442.84  Oficial 

21-feb  135-18 despacho  pago land oil $ 500 

Parque Industrial  

21-feb  136-18 despacho  pago land oil $ 

7200.23 Santuario  

21-feb  137-18 despacho  pago land oil $ 1.200  

mantenimiento eascolar 

21-feb  138-18 despacho  pago EPEN $ 8.689,82 

22-feb  139-18 despacho  Tranferencia desde la 

cta 61 a la cta 63 30,000 

22-feb  140-18 Ingresos Públicos baja de deuda 

furlan comp de pago  

22-feb  141-18 despacho  tranferencia PERMISO 

DE PESCA  $164,902,50 

22-feb  142-18 despacho  Transferencia de cta 63 

a 54 150,000 

 143-18 Ingresos Publicos S/U 

26-feb  144-18 Ingresos Publicos Baja de Patente 

y Deuda a nombre de casalbo Juan  expte nº 638-

18 

26-feb  145-18 Licencia ComercialBaja de 

Licencia comercial A nombre de Chandia EVA  

27-feb  146-18 Lic comercial  baja de licencia 

comercial  Olsen Gloria Silvia  

27-feb  147-18 licencias comerciales  Renovacion 

de licencia comercial 

27-feb  148-18 licencias comerciales  habilitacion 

de licencia comercial  Guajardo Gustavo A 

27-feb  149-18 despacho  Subrogancia Luis  

27-feb  150-18 despacho  Pago Telefonica  

$12.530 

27-feb  151-18 despacho  Pago Movistar $ 

42.466.53 

27-feb  152-18 despacho  Pago land oil $97.732. 

oficial   

 

SEC. DE ECONOMIA INGRES OS DEL MES  
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SEC. DE ECONOMIA EGRESOS DEL MES  
 

cod_ctarnomb_ctar sal_autorsal_recau sal_pagadsal_origerec_masrec_menos

110001010010Tasa por servicio a la propiedad0 488093 0 0 5E+05 0

110001010020Tasa por Servicio a la Propiedad0 308212 0 0 3E+05 0

110001010040Derecho de Edificaci¢n de Obra0 12930,3 0 0 12930 0

110001010060Tasa Ambiental del Ejercicio0 17825,9 0 0 17826 0

110001010070Tasa Ambiental de Ejercicios Ante0 13782 0 0 13782 0

110001020010Derecho de Habilitaci¢n e lnscrip0 1400 0 0 1400 0

110001020020Licencia Comercial de Ejercicio0 115336 0 0 1E+05 0

110001020030Licencia Comercial de Ejercicios0 83555,2 0 0 83555 0

110001020040Derecho de Ocupaci¢n de Espacios0 1000 0 0 1000 0

110001020053Derecho de Ocupaci¢n Local Termin0 458,1 0 0 458,1 0

110001020055Dcho.Ocup.o Uso Espacios Privados0 1350 0 0 1350 0

110001020060Derecho de Propaganda y Publicida0 1067,34 0 0 1067 0

110001020070Derecho de Inspecci¢n y Moralidad0 52100 0 0 52100 0

110001020090Derecho por Venta Ambulante0 3000 0 0 3000 0

110001030010Patentes de Rodados del Ejercicio0 711175 0 0 7E+05 0

110001030020Patente de Rodados de Ejercicios0 440080 0 0 4E+05 0

110001040010Derechos de Cementerio0 47840,8 0 0 47841 0

110001040021Licencia de Conductor 0 61490 0 0 61490 0

110001040025Copia de Planos 0 890 0 0 890 0

110001040026Permiso de Instalacion 0 50 0 0 50 0

110001040027Libreta Sanitaria 0 21377,5 0 0 21377 0

110001040028Fdo.Munic.Solidario Sala Velatoria0 11452,6 0 0 11453 0

110001040029Retiro de Escombros 0 4650 0 0 4650 0

110001040032Certificados de Deuda 0 7550,07 0 0 7550 0

110001040034Certificaciones Varias 0 8125 0 0 8125 0

110002010020Ingreso Infracciones Aplicadas Br0 11514,1 0 0 11514 0

110002010030Ingreso por Infracciones C¢digo U0 10240 0 0 10240 0

110002010040Ingreso por Infracciones de Trans0 102910 0 0 1E+05 0

110002030001Ingresos Varios Especiales0 190422 0 0 2E+05 0

110002030005Fiesta del Puestero 0 1708304 0 0 2E+06 0

110002030006Bono Ord.1543/08-Ob.Pq.Via Christi0 211000 0 0 2E+05 0

120001010000Coparticipaci¢n Federal0 3561221 0 0 4E+06 0

120001020000Coparticipacion Provincial0 6584765 0 0 7E+06 0

120001030000 Regalias 0 4357623 0 0 4E+06 0

120001040000Impuesto Inmobiliario 0 580540 0 0 6E+05 0

120002010090Ley 2615 art. 7º canon extraordinar0 420859 0 0 4E+05 0

210001000000Terreno Parque Industrial0 46849,3 0 0 46849 0

210002000000Venta Parcela Cementerio0 5608,73 0 0 5609 0

210004000000Venta Loteo Social 0 26981,9 0 0 26982 0

220001000000Plan Veredas 0 2355,83 0 0 2356 0
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IMPRESO EN EL MES DE MARZO  DEL Año 2018 

 

EN LA MUNICIPALIDAD DE JUNIN DE LOS ANDES 

Ginés Ponte y Don Bosco 

 
Contiene información del mes Febrero 2018 

 

 

 

 

 

rubro_nomfinalidadfunc_itemrest_nomdesc_nom programactividaduni_ejecsal_autorsal_reser sal_compro sal_pagad sal_origesal_deducsal_devencomp_inirese_ini

010101000000Retribuciones de los cargos0 0 3220969 3220969 3220969 0 0 3220969 0 0

010101000000Retribuciones de los cargos0 0 533244 533243,8 533243,8 0 0 533244 0 0

010101000000Retribuciones de los cargos0 0 91735,4 91735,38 91735,38 0 0 91735,4 0 0

010102000000Retribuciones que no hacen a l0 0 6741347 6741347 6762818 0 0 6741347 0 0

010102000000Retribuciones que no hacen a l0 0 358333 358332,5 358225,4 0 0 358333 0 0

010102000000Retribuciones que no hacen a l0 0 74887,6 74887,61 74863,26 0 0 74887,6 0 0

010104000000Servicios extraordinarios0 0 220243 220243,3 206491 0 0 220243 0 0

010105000000Asignaciones familiares0 0 341670 341670 341670 0 0 341670 0 0

010105000000Asignaciones familiares0 0 28740 28740 28740 0 0 28740 0 0

010105000000Asignaciones familiares0 0 4800 4800 4800 0 0 4800 0 0

010106010000Aportes jubilatorios 0 0 1499678 1499678 1499678 0 0 1499678 0 0

010106020000Obra Social 0 0 726349 726348,9 726348,9 0 0 726349 0 0

010106030000A.R.T. 0 0 130784 130783,5 130783,5 0 0 130784 0 0

010106010000Aportes jubilatorios 0 0 126498 126498,5 126498,5 0 0 126498 0 0

010106020000Obra Social 0 0 64393,2 64393,21 64393,21 0 0 64393,2 0 0

010106030000A.R.T. 0 0 11468 11468,02 11468,02 0 0 11468 0 0

010106010000Aportes jubilatorios 0 0 24664,1 24664,06 24664,06 0 0 24664,1 0 0

010106020000Obra Social 0 0 11934,2 11934,22 11934,22 0 0 11934,2 0 0

010106030000A.R.T. 0 0 2134,67 2134,67 2134,67 0 0 2134,67 0 0

010201010000Retribuciones de los cargos0 0 39500 39500 39500 0 0 39500 0 0

010204010000Retribuciones de los cargos0 0 2973804 2973804 2931704 0 0 2973804 0 0

010207010000Retribuciones de los cargos0 0 4665433 4665433 2640017 0 0 3174727 0 0

020101000000Alimentos para personas0 0 117889 117398,8 31432,7 0 0 68427,6 0 0

020102000000Alimentos para animales0 0 1164,3 1164,3 0 0 0 1139,7 0 0

020103000000Productos pecuarios 0 0 4570 4570 0 0 0 4570 0 0

020105000000Madera, corcho y sus manufactu0 0 520 520 0 0 0 0 0 0

020202000000Prendas de vestir 0 0 0 0 100000 0 0 0 0 0

020301000000Papel de escritorio y cartón0 0 25548 25548 0 0 0 25548 0 0

020303000000Productos de artes gráficas0 0 24386,9 24386,91 13500 0 0 24761,9 0 0

020304000000Productos de papel y cartón0 0 0 0 0 0 0 260 0 0

020307000000Especies timbradas y valores0 0 1704,19 1704,19 0 0 0 0 0 0

020404000000Cubiertas y cámaras de aire0 0 1000 1000 0 0 0 1000 0 0

020501000000Compuestos químicos0 0 768 768 0 0 0 0 0 0

020505000000Tinturas, pinturas y colorante0 0 6975,79 6975,79 0 0 0 6975,79 0 0

020506000000Combustibles y lubricantes0 0 421409 421408,7 190037,9 0 0 328302 0 0

020507000000Especificos Veterinarios0 0 8103,04 8103,04 0 0 0 0 0 0

020508000000Productos de material plástico0 0 67490,3 65640,29 0 0 0 63416 0 0

020701000000Productos ferrosos 0 0 19867,5 19867,5 0 0 0 5995,18 0 0

020705000000Herramientas menores0 0 1200 1200 0 0 0 1200 0 0

020706000000Elementos de Seguridad industr0 0 29614,5 29614,52 0 0 0 34945 0 0

020709000000Otros 0 0 12035 12035 0 0 0 0 0 0

020901000000Elementos de Limpieza0 0 10380,2 10380,2 49206 0 0 5407 0 0

020902000000Útiles de escritorio, oficina0 0 4016 4016 0 0 0 24075,5 0 0

020902000000Útiles de escritorio, oficina0 0 0 0 0 0 0 370 0 0

020903000000Útiles y materiales eléctricos0 0 70900,2 70900,21 10000 0 0 32806,6 0 0

020906000000Repuestos y accesorios0 0 33151,7 33151,69 1330,28 0 0 8961,85 0 0

030101000000Energía Eléctrica 0 0 11511,1 11511,11 11511,11 0 0 11511,1 0 0

030103000000Gas 0 0 8090,61 8090,61 0 0 0 6734,84 0 0

030104000000Teléfonos, telefax y comunicac0 0 13922,2 13922,18 0 0 0 56388,7 0 0

030105000000Correos y telégrafo 0 0 11318 11318 4000 0 0 11508 0 0

030209000000Otros 0 0 434130 434130 309630 0 0 443130 0 0

030302000000Mantenimiento y reparación de0 0 0 0 6800 0 0 35000 0 0

030303000000Mantenimiento y reparación de0 0 2270 2270 0 0 0 1000 0 0

030304000020BANDERILLEROS RUTA PROV 610 0 90000 90000 30000 0 0 0 0 0

030305000000Limpieza, aseo y fumigación0 0 8500 8500 0 0 0 0 0 0

030401000000Estudios, investigaciones y pr0 0 227700 227700 99600 0 0 150600 0 0

030402000000Medicos y Sanitarios 0 0 44000 44000 22000 0 0 44000 0 0

030403000000Jurídicos 0 0 161905 161905,3 87810,32 0 0 99193,6 0 0

030403000000Jurídicos 0 0 0 0 0 0 0 79997,6 0 0

030406000000De informática y sistemas comp0 0 0 0 0 0 0 33508,8 0 0

030407000000Servicios de hotelería 0 0 0 0 0 0 0 16680 0 0

030409000000Otros 0 0 390900 390900 138300 0 0 173000 0 0

030501000000Transporte 0 0 6000 6000 0 0 0 0 0 0

030503000000Imprenta, publicaciones y repr0 0 0 0 0 0 0 9900 0 0

030504000000Primas y gastos de seguros0 0 4731 4731 1791,73 0 0 4731 0 0

030506000000Publicidad y propaganda0 0 31500 31500 10500 0 0 17500 0 0

030509000000Otros 0 0 0 0 0 0 0 11799,2 0 0

030509000000Otros 0 0 0 0 0 0 0 943,8 0 0

030601000000Alumbrado público 0 0 138951 138950,9 138950,9 0 0 138951 0 0

030701000000Pasajes 0 0 1430 1430 1430 0 0 1430 0 0

030702000000Viáticos 0 0 13071,4 13071,35 8235,15 0 0 13071,4 0 0

030702000000Viáticos 0 0 709,05 709,05 709,05 0 0 709,05 0 0

030802000000Impuestos directos 0 0 2727,54 2727,54 3656,32 0 0 2727,54 0 0

030803000000Derechos y Tasas 0 0 12000 12000 0 0 0 0 0 0

030804000000Multas, recargos y gastos judi0 0 0 0 1050 0 0 0 0 0

030901000000    Servicios de ceremonial0 0 30370 30370 0 0 0 46820 0 0

030903000000Servicios de vigilancia 0 0 0 0 0 0 0 7290 0 0

030909000000Otros 0 0 1176980 1176980 957110 0 0 991960 0 0

040201070000OBRA CENTRO AMBIENTAL J.ANDES0 0 377355 377355,2 70000 0 0 161724 0 0

0402010800002ºETAPA OBRA CENTRO AMBIENTAL0 0 266382 266382 0 0 0 266382 0 0

040202040000OBRA COSTANERA Y PARQUE LINEAL0 0 532600 532600 271000 0 0 391700 0 0

040302000010MAQUINA MOTONIVELADORA(AP.N.R)0 0 0 0 2861399 0 0 2949172 0 0

040306000000Equipo para computación0 0 0 0 0 0 0 6724 0 0

040308000000Herramientas y repuestos mayor0 0 9000 9000 0 0 0 9000 0 0

040309000000Equipos varios 0 0 2100 2100 0 0 0 2100 0 0

050104000000Ayudas Sociales a personas0 0 360698 360698 399398 0 0 354800 0 0

050105000000Transferencias a instituciones0 0 0 0 93000 0 0 0 0 0

050107000000Transferencias a otras institu0 0 150000 150000 150000 0 0 150000 0 0

070102010000Amortización de deuda flotante0 0 1116963 1125664 1157138 0 0 1116963 0 0


